
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

 

CARRERA 52 NO. 42-73 PALACIO DE JUSTICIA OF. 1302 TELÉFONO 2 62 35 25 

Medellín, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

PROCESO Verbal – Restitución de tenencia 

DEMANDANTE Banco de Occidente S.A. 

DEMANDADO Mario León Salazar Gallego 

RADICADO 050013103 009 2019 00080 00 

ASUNTO Acepta sustitución de poder. Requiere 

parte actora para que notifique en 

debida forma. 

 

La apoderada ANA MARÍA RAMÍREZ OSPINA, de la parte demandante, 

presenta sustitución de poder en favor del abogado REIDY ANDREY PERDOMO 

VIDARTE con T.P. No. 232.423 del C. S. de la J., la cual se acepta, y por ende, se 

le reconoce personería jurídica para continuar representando a la parte actora 

en los términos del poder conferido. 

 

Por otra parte, el apoderado de la parte actora presenta constancias de envío 

de citación para notificación personal del demandado con resultado negativo, 

por lo que solicita su emplazamiento, sin embargo, se observa que aquellas 

fueron enviadas a una dirección diferente a la informada en el escrito de 

demanda (fl. 04), por lo que, se le requiere para que realice la integración del 

contradictorio en debida forma intentando la notificación en la dirección 

presentada con el libelo genitor, pues en la que se efectuó no ha sido 

autorizada por el juzgado 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

LZ 
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